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REGLAMENTO TÉCNICO 
CATEGORÍA VARILLERO 150 4T CHUBUTENSE 

CAMPEONATO 2025 KARTING CHUBUTENSE 
 

ANEXO III 
 

Se modifica del REGLAMENTO TÉCNICO de la categoría VARILLERO 150 4T CHUBUTENSE los  
siguientes artículos: 
 
Art. 3.5- CARBURADOR  
Donde dice:  
Tubo emulsor original, los orificios laterales del mismo serán seis en la parte inferior y cuatro en la parte 
superior, todos en sentido transversal a 90º del tubo y de un diámetro de 0,55 mm. Imagen de referencia: 

 
 
Se reemplaza por:  
El tubo emulsor de alta será el provisto por la FChA, con costo a cargo del piloto. 
A cada piloto se le entregará sólo un kit de reparación de carburador, que incluirá el tubo emulsor de alta 
identificado con la sigla “FCh”. Del kit entregado, será OBLIGATORIO el uso exclusivo del tubo emulsor 
de alta provisto por la FChA. 
El uso de este componente es de carácter obligatorio y podrá ser controlado por el Cuerpo Técnico en 
cualquier momento de la competencia (Prueba Clasificatoria, Series Clasificatorias o Finales). 
El Cuerpo Técnico de la FChA tendrá la facultad a su criterio de intercambiar el tubo emulsor de alta entre 
pilotos de la misma categoría.. 
Las características del tubo emulsor de alta son las siguientes:                                                 
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Cuenta con 12 capilares de 0,55 mm, 10 capilares de dos lados en una distribución: 1 espacio y 4 en cada 
lado; y perpendicularmente 2 capliares 1 en cada lado opuesto. 
Diámetro Interior 2,60 +/- 0,02 mm. 
Largo en el sector liso hasta el extremo 23,80 +/- 0,02 mm. 
Diámetro del sector liso donde se encuentran los capilares 4,80 +/- 0,02 mm 
Largo Total 40,00 +/- 0,02 mm. 
El gigleur de baja continua con las medidas del Reglamento Técnico vigente. 
 

Gaiman, 06 de noviembre de 2025 
Federación Chubutense de Automovilismo 

 
 

Ricardo Lagos  Fernando Feal 
Presidente FChA Secretario FChA 

 
 
 

 
 

 


